
 
 

Bogotá: Carrera 13  No. 26 – 45 Pisos 1 y 14 Pbx. 3538840 / 3538795  Fax.3538797 / 3538781 
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Cali: Calle 10 No. 4-47 Piso 20 Pbx. 8982200 Fax.8833824 
Barranquilla: Carrera 52 No. 74 -56 Oficina 101 Pbx. 3693000 Fax. 3584208 

Bucaramanga: Calle 42 No 28 – 74 Local 2 Edificio Parque 42 Pbx: 6424444 Fax: 6424444 
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LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA N°002  
DE 2020  

ADENDA No. 2 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, JURÍDICA, PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL  

 
 

JUAN FERNANDO OSORIO BURBANO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 94.413.812 expedida en Cali, actuando en condición de Apoderad del Representante Legal de 
Fiduciaria Corficolombiana S.A., vocera y administradora del Fideicomiso OXI YOTOCO I, mediante el presente 
documento se permite modificar los siguientes puntos, como se señala a continuación, de la Licitación Privada 
Abierta Interventor, cuyo objeto es la contratación de la Interventoría técnica, administrativa, financiera, 
jurídica, predial, social y ambiental para el proyecto mejoramiento vía terciaria que conduce de la mejorana 
al Alto del Chinche y Cordobitas corregimiento de el Dorado, Yotoco, Valle del Cauca, específicamente dentro 
del programa de obras por impuestos. 
 
 

1. Modificar el numeral 1.8 Plazo de la ejecución, que en adelante quedará así: 
Actividad modificación Ubicación 

El plazo para la ejecución será QUINCE (15) 
MESES, cuales se contarán a partir de la 
suscripción del acta de inicio. 

El plazo para la ejecución será 
TRECE (13) MESES, cuales se 
contarán a partir de la 
suscripción del acta de inicio. 
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Las demás disposiciones consagradas en los Términos de Referencia para Contratar y demás anexos, que no 
hayan sido modificados o aclaradas en el presente documento, continúan vigentes en los mismos términos. 
 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los 27 días del mes de julio de 2020. 
 
 
 
 
 
JUAN FERNANDO OSORIO BURBANO 
Apoderado Representante Legal 
Fiduciaria Corficolombiana S.A.  
En calidad de vocera y administradora del Fideicomiso OXI YOTOCO I 
 


